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ORIGINAL

CONSIDEMNDO:
gy.E,. la Municipalidad de Trevelin ha cumplimentado parc¡almente la ordenanza3419t;

9uEr el Departamento Ejecutivo Municipal ha acordado con Ia parte interesada enla celebración de un convenio que resuelve Ias cuestiones citadas ut-supra.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, enuso de facultades que le confiere la Ley 30gg, sanciona la piesente:--

ORDENANZA No.55,97

VISTO¡
La Ordenanza 34/9L,y

ORDENANZA

cualforma parte integrante de la presente ordenanza.
I IASF al Ejecutivo lvlunicipal para su implementación.
1 Regístrese, comunrquese y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN I.A SAI-A DE SESIONES DEL.HONORABLE CONCEJO DELIBEMNTE DE IA
MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL OÍE TO DE DICIEMBRE DE Tgg7, REGISTMDA

ARTicuLo 10: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipa! a celebrar con la
::,11fl*':lg!'.:gl"]19: _Er?nr 

et conven¡o ór" iá describé .oro Án"*o r , et

^

BAJO ACTA 556.----:
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ANEXO I
ORDENANZA 55 -
CONVENIO

DE LOS ANTECEDENTES

e aprueba el convenio suscripto entre taDepa rta mento ejecutivá-üi,¡riicipat.

ES
n nombre y representación de la sucesióne Trevelin representada en este acto porgna.

CONVENIO

s cláusulas:

presente convenio no se ha d ?,11§ijs.,:;.:l;:1H[[j?
novena de! Convenio de fecha 91._
SEGUNDA: La Municipalidad de Trevelin en sustitución de las obligaciones
asumidas en las cláusulas tercera, séptima y novena del Convenio suscriplo el día
20 de Setiembre de 1991, se obliga y Ia Señora María Odriozola de Evans acepta a:
1) Prestar el seruicio de quince (15) horas de uso de una máquina cargadoia sin

cargo para realizar movimientos de suelos en inmuebles de propiedad de Ia
sucesión del Sr.Milton Evans.

2) Prestar colaboración con el aporte de mano de obra sin cargo para ta
colocación de alambre tejido en el inmuebte de la sucesión del Sr.tvlilton Evans
sobre Avda.9 de Julio desde la intersección de la calle Malacara y hasta su
finalización.

TERCEM: Las paftes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Esquel por toda controversia que pudiere originar e! presente convenio .

CUARTA: El sellado y demás gastos que origine la suscripción del presente
convenio serán a cargo de !a Señora María Odriozola de Evans.
EN PRUEBA DE CONFORMIDAD SE SUSCRIBEN TRES EJEMPLARES DE UN

A

t

TENOR Y EFECTO EN I.A Y FECHA CITADAS PRECEDENTEMENTE.


